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CONSIDERANDO: 

Que la Unión Panamericana, la Comisión Económica para América 
Latina y el Banco Interamericano de Desarrollo, en cooperación con el 
Programa Internacional sobre Tributación de la Escuela de Derecho de 
la Universidad de Harvard han logrado progresos satisfactorios para llevar 
adelante un programa a largo plazo para reforzar los sistemas de tribu-
tación; 

Que los Estados americanos necesitan movilizar sus recursos nacio-
nales para cumplir con los principios del Acta de Bogotá, y 

Que la aplicación de sanas políticas fiscales y administrativas facilita 
el financiamiento del desarrollo económico y contribuye al progreso social 
mediante la distribución más equitativa de los ingresos y el estímulo para 
la utilización más eficaz de la tierra, 

RECOMIENDA: 

1.—Oue los gobiernos de los Estados miembros estimulen la partici-
pación en el programa que desarrollan los mencionados organismos patro-
cinantes. 

2.—Oue la Unión Panamericana ayude a llevar a cabo actividades de 
adiestramiento e investigación dentro del programa que desarrollan los 
organismos patrocinantes. 

3.-Que los gobiernos de los Estados miembros faciliten la participa-
ción de expertos nacionales en las dos conferencias que se organizan según 
dicho programa, la primera de las cuales se realizará en Buenos Aires en 
octubre de 1961 y la segunda en Santiago, en 1962, y se ocuparán de 
administración y política tributarias, respectivamente. 

4.—Que los gobiernos, mediante sus ministerios de hacienda u otros 
departamentos gubernamentales competentes, cooperen en la preparación 
de documentos de trabajo para esas conferencias, proporcionando los datos 
fundamentales y las estadísticas fiscales. 

RESOLUCION A-4 

GRUPOS DE ESTUDIO PARA TAREAS DE PROGRAMACION 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano Económico 
y Social al Nivel Ministerial, 

RECONOCIENDO: 

Oue es esencial una adecuada programación nacional de las activi-
dades fundamentales, como las de educación y formación profesional; salud 
pública, normas laborales y relaciones del trabajo, comercialización, movi-
mientos cooperativos, uso y tenencia de la tierra, administración pública, 
programación de inversiones, movilización de los recursos nacionales, me-
didas para desalentar la evasión de capitales, incentivos para una indus- 
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trialización apropiada, facilidades de vivienda y comunales para los grupos 
de ingresos reducidos, servicios adecuados de crédito, y otras; 

Oue estos temas son de carácter altamente especializado y que requie-
ren un estudio detallado por expertos; 

Oue los análisis basados en investigaciones realizadas sobre el terreno 
y ciudadosas evaluaciones en muchos casos serán de incalculable valor para 
los gobiernos en la formulación de planes y programas nacionales, y 

TENIENDO EN CUENTA: 

Que la realización de estos estudios estaría comprendida dentro del 
financiamiento ofrecido por los Estados Unidos a que se refiere el numeral 
3 del Capítulo IV, Título Segundo, de la Carta de Punta del Este, 

RECOMIENDA: 

1. 	Que el Secretario General de la Organización de los Estados Ame- 
ricanos nombre inmediatamente grupos de estudio para llevar a cabo in-
vestigaciones y análisis que, aprovechando las experiencias de los Estados 
miembros, preparen informes y lleguen a conclusiones de carácter general 
para la América Latina en los campos de la educación, la reforma agraria 
y el desarrollo agrícola, y la salud pública, que puedan servir de antece-
dente y ser tomados en cuenta por los gobiernos de los Estados miembros 
en la preparación de sus programas nacionales de desarrollo. Queda enten-
dido que ningún estudio será llevado a cabo dentro de un país sin el previo 
consentimiento de éste. 

2.—Oue el grupo especial encargado de la educación estudie el estado 
en que se encuentra la programación del desarrollo de la educación y 
examine los mejores medios de perfeccionarlos; que proponga proyectos 
promisorios de carácter regional; que sugiera pautas apropiadas para el 
mejor uso de la ayuda exterior, a fin de complementar los recursos locales; 
que evalúen todas las fuentes probables de apoyo exterior provenientes de 
organizaciones internacionales y particulares, y las singulares aptitudes 
y mejores contribuciones potenciales de cada uno, y que formulen conclu-
siones respecto a los medios apropiados para asegurar un constante, vigo-
roso y bien coordinado esfuerzo total para el progreso educativo, científico 
y cultural de toda la América Latina. 

3.—Oue el grupo encargado de la reforma agraria y el desarrollo 
agrícola, en colaboración con la Comisión Económica para América La-
tina, Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación e Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, formule con-
clusiones sobre la mejor manera de lograr un aumento rápido y sustancial 
de la productividad agrícola y para asegurar que las ventajas de la mayor 
productividad se pongan a disposición de quienes trabajan la tierra, y en 
general para alcanzar los fines señalados en los numerales 5 y 6 del Título 
Primero de la Carta de Punta del Este. 

4.—Que el grupo encargado del estudio de la salud, organizado por 
medio de la Oficina Sanitaria Panamericana, evalúe los problemas predo- 
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minantes, y que sugiera líneas generales de acción de efecto inmediato, 
para: el control o erradicación de enfermedades transmisibles; el sanea-
miento, sobre todo en el abastecimiento de agua y la eliminación de aguas 
negras; para la disminución de la mortalidad infantil y especialmente 
de recién nacidos y el mejoramiento de la nutrición. Que recomiende, 
asimismo, medidas para la educación y el adiestramiento de personal y 
para el mejoramiento de los servicios de salud. 

5.—Oue la Secretaría General, en colaboración con la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
determine la existencia de otros asuntos que asimismo requieran la más 
urgente atención en estos momentos y que parecieran ofrecer la mayor 
posibilidad de una acción fructífera, teniendo en cuenta en forma especial 
los temas citados en el párrafo primero de los considerandos. 

6.—Que la Secretaría General organice, o disponga la organización, 
dentro de los próximos seis meses, del mayor número posible de grupos 
especiales de técnicos, en relación con los recursos que pueden asignarse 
a estos esfuerzos. Tales grupos deberán componerse de especialistas par-
ticulares en cada tema, y de técnicos gubernamentales que se consideren 
necesarios, y tendrán la misión de realizar investigaciones y estudios con-
ducentes a la formulación de recomendaciones prácticas. 

7. 	Que los grupos especiales coordinen sus tareas con las actividades 
que, en los campos de su competencia, desarrollan las Naciones Unidas y 
sus organismos especializados. 

8.—Que cada grupo especial presente un informe de sus conclusiones 
al Secretario General y al Consejo Interamericano Económico y Social y 
cualquier otro informe que se considere conveniente. 

9.—Que al finalizar el período de seis meses, el Secretario General. 
por intermedio del Secretario Ejecutivo del Consejo Interamericano Eco-
nómico y Social, presente a los miembros de dicho órgano un informe, 
en el que se resuman los progresos realizados en el cumplimiento de esta 
resolución. 

10. 	Que el Secretario General acepte los recursos que se pusieren 
a disposición de la Organización de los Estados Americanos para lograr 
las metas y fines del Programa de la Alianza para el Progreso, y que 
concierte acuerdos mediante los cuales se acepten contribuciones para 
actividades específicas. 

11.—Oue el Secretario General administre las contribuciones mencio-
nadas en el párrafo anterior, de conformidad con la autorización que le 
confiere el Artículo 85 del Reglamento de la Unión Panamericana, como 
fondos especiales en cuentas separadas, y los utilice según los términos 
de dichos acuerdos y en la forma que él disponga. 
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